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AGUAS SUBTERRÁNEAS - PUNTO DE PARTIDA

¿SABEMOS REALMENTE QUÉ TENEMOS?

La desinformación ya no es una 
opción, ni una excusa 

¡¡ NOS JUGAMOS EL FUTURO !!
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SANCIONES – MULTAS

Motivos de las sanciones:
▪ Riego de parcelas no autorizadas con agua de sondeos con concesión
▪ Riego de parcelas con sondeos no autorizados (Minas)
▪ Ausencia de contadores
▪ Superar el consumo concedido
▪ Otras causas

Agroconsultores ha presentado alegaciones a más de 100 
expedientes de sanción y en todos ha conseguido una reducción 

del importe o retirada de la multa

Concepto de las sanciones
o Daños al dominio público
o Multa
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SONDEO CON CONCESIÓN

▪ La concesión, ¿es para la 
superficie que usted cree?

▪ ¿Tiene concedido el volumen que 
cree?

▪ ¿Comparte la concesión con otras 
parcelas?

▪ OTROS
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SOLUCIONES PARA CONTINUAR REGANDO

¿SE PUEDE REGAR OTRAS PARCELAS CON EL AGUA DE MI CONCESIÓN?

▪ Modificación de características ▪ Comunidades de Convenio

▪ Cesión de derechos
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NUEVAS CONCESIONES

▪ Zonas con limitaciones 

✓≤7.000 m3 / parcela.
✓Dotación depende de la superficie 

de la parcela y del uso.

▪ Zonas sin limitaciones

✓Solicitar una nueva concesión.

▪ Nuevo sondeo o legalización de uno 
que no figura en la CHD.



7

POZO DE MINAS
▪ No está permitida la extracción 

de agua.

▪ SOLUCIÓN:

- Presentar demanda para 
reclamar el reconocimiento del 
derecho privado y la inscripción 

del mismo.

▪ SI YA HE SIDO 
SANCIONADO:

- Recurrir la sanción 
administrativamente

- Recurrir ante la Sala de lo 
Contencioso  Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia
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CONTADOR VOLUMÉTRICO

▪ ¿Tiene contador homologado?

▪ ¿El contador está dado de alta en 
la CHD?

▪ ¿Dispone del libro de control de 
aguas?

▪ ¿Tiene control de sus consumos?

OBLIGATORIO 
DESDE 2009
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NORMATIVA 
CONTADORES
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26 de octubre de 2018

• AENOR - FORMACIÓN

SOLUCIONES PARA 

LA REGULACIÓN DE 

LAS AGUAS SUBTERRÁNEAS
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COMUNIDADES DE USUARIOS DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

Son Corporaciones de Derecho Público, bajo la tutela de la Administración, pero con 
ordenanzas y órganos de gobierno propios.

Requieren interlocutores válidos y gestionar un expediente administrativo.

Es un Sistema de Gestión Colectiva del AGUA

VENTAJAS:

▪ Posibilidad de regar todas las parcelas que forman parte de la CUAS, tengan derechos de 
riego o no.

▪ Posibilidad de realizar cambios en las parcelas a regar, sin necesidad de comunicarlo a la 
CHD ni de iniciar un expediente de modificación de características.

▪ Mejor gestión del agua (períodos de escasez).
▪ Ahorro de costes en el cumplimiento de obligaciones como las relativas a contadores.
▪ Mejor situación para negociar tarifas energéticas.

MIEMBROS DE LAS CUAS

▪ Usuarios que utilicen la misma masa de agua: Titulares de derechos de aprovechamientos 
de agua o titulares de tierras.
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COMUNIDADES DE USUARIOS DE AGUAS SUBTERRÁNEAS

MIEMBROS DE LAS CUAS

▪ Usuarios que utilicen la misma masa de agua: Titulares de derechos de 
aprovechamientos de agua o titulares de tierras.

ÓRGANOS DE LAS CUAS

▪ Junta General o Asamblea: 
.- Todos los usuarios de la CUAS.
.- Adoptan los acuerdos.

▪ Junta de Gobierno: 
.- Representantes elegidos por la Junta General: 
Presidente, Vicepresidente, Secretario y 
Vocales.
.- Ejecutan los acuerdos.

▪ Jurado/s: 
.- Elegidos por la Junta General
.- Puede Imponer sanciones en caso de 
infracción.
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REGULACIÓN LEGAL
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REGULACIÓN LEGAL
RDL 1/2001  (20 DE JULIO) artículos 116-121 bis

REGLAMENTO REAL DECRETO 849/1986: ARTÍCULOS 314 A 340

TIPOS:

• ARTÍCULO 117: LEVES, MENOS GRAVES, GRAVES Y MUY GRAVES.

• ARTÍCULO 315 REGLAMENTO LEVES: 

< 3.000 € DAÑO AL DOMINIO PÚBLICO

• ARTÍCULO 316 REGLAMENTO MENOS GRAVES: 

3.001-15.000 € DAÑO DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO.

• ARTÍCULO 317 REGLAMENTO GRAVES Y MUY GRAVES: 

> 15.001 € GRAVES               > 150.000 € MUY GRAVES. 
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TIPOS:

• ARTÍCULO 318: 

LEVES: 10.000 €

MENOS GRAVES: 10.00,01 € a 50.000 € 

GRAVES: 50.000,01 € a 500.000 €  

MUY GRAVES: 500.000,01 a 1.000.000

SANCIONES
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TIPOS:

• ARTÍCULO 317: 

LEY DE AGUAS VALORACIÓN ECONÓMICA DEL DAÑO EN EL DOMINIO PÚBLICO 
HIDRÁULICO.

.   ARTÍCULO 326

QUARTER REGLAMENTO

.   ARTÍCULO 118

REPARAR EL DAÑO CAUSADO, VOLVER AL ESTADO ANTERIOR Y DE NO SER 
POSIBLE, INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS.
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PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

1.DENUNCIA
2.NOMBRAMIENTO INSTRUCTOR
3.ALEGACIONES Y PRUEBAS
4.PRÁCTICA DE PRUEBA
5.PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
6.AUDIENCIA AL INTERESADO
7.RESOLUCIÓN 
8.RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
9.TSJ-CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

REGLAMENTO
329-332
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PECULIARIDADES A TENER EN CUENTA

▪ CRITERIOS SOBRE LAS SENTENCIAS JUDICIALES

▪ COMUNIDADES DE USUARIOS DE AGUAS: FUNCIONES DE 
POLICÍA (223 A 225 REGLAMENTO).
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Gracias por su atención

SOMOS LA CONSULTORA DE CASTILLA Y LEÓN

ESPECIALIZADA EN LA GESTIÓN DE LAS AGUAS SUBTERRNEAS

SOLICITE NUESTRO ASESORAMIENTO PERSONALIZADO 
PARA SU EXPLOTACIÓN: TIENE MUCHO QUE GANAR


